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Sstytcrtbese enta imprentadeteditor, 
etitedeta Trinidad, *J 1 0 , á .s rs. 
ai mee-pora ios tuscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 ios 
dé fuera franco de porte 

Las reclamaciones, anuncios y ts> 
municadas que gusten insertar en 
este periódico deberán dirigirse é ss 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibida*, 

BOLETO! OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS MARTES, JUEVES Y D O M I K G O S 

«HTICGLO DE OFICIO. 
G* • de Madrid número S5<). 

JJjfflsrCAlO i » GOBERNACION DE LA l l M ^ U i -

Segunda sección—Circulares* 

E l gefe político de Avi la espuio á la augusta 
Beina Gobernadora eo 2 5 de febrero p r ó x i m o 
que el ordenador del ejéVcUo de Castilla la Vieja 
le liebia dirijido formulario* para que conforme 
á ellos recojiese de lo* pueblos fie la provincia , á 
imitación de lo que se practica en SaLwanre , los 
recibos de Los suministros que hacen a Jas tropas 
con el objeto de pasar mensu alíñenle á la conta
dur ía de rentas de la provincia una relación de 
laa Cantidades que cada uno justifique haber in
vertido en aquellas anticipaciones, remitiendo 
después los documentos a La ordenación , de don-
da se le pasarán laa cartas de pago para que Jos 
presidente* de loa apuntamientos respectivos es
tampen su firma y las devuelvan a d i lio ordena
dor, con olra* disposiciones minuciosas aceica de 
este servicio; y si bien S- M , enterada de «lidia 
esposicion v oficio del ordenador, ha considerado 
dirigida i un 6n laudable la idea dal gefe po'itico 
de Salamanca , por propender al remedio de in 
veterados abusos y perjuicios que se ai gurú u Jos 
pueblos de sostener apoderados en las capitales 
para facilitar euaa liquidaciones, no puede des
e n t e n d e r é S. M de los inconvenientes que resul
tarían de encargar á los gefes po l iücosde las pro
vincias esta prulija a tenc ión , que es propia y es 
elusivamente de Loa do la hacienda públ ica . En 
consecuencia V M ha tenido a bien resolver que 
na corresponde á los gefes políticos entender en 
ette asunto, y s i á los intendentes y diputaciones 
provinciales, i cujas autoridades podrán dirtjirsa 
para el mejor servicio público y del ejército los 

ordenadores- L o c o m u n i c o á V . S. de real orden 
para su inteligencia v de esa d ipu tac ión p ro* io-
c ia l . Dios guarde a V , S. muchos años . Madr id 7 
de abri l de 1fc¡37,—Pila. 

E l señor secretario del despacho de la G n e r r * 
dijo á mí antecesor en 1 5 de mamo ult imo lo que 
sigue: 

He dado cuenta ¿ la Reina Gobernadora de 
ona ¿aposición deJ inspector jeneral de fa Mi l i c i a 
nacional, en que propone que entre Jas compa
ñías de prefnencia de los cuerpos de Ja misma 
exi l íenles en la provincia de Val ladol id y A v i l a 
a* divttibu^an lt>s vestuarios que* aprontaron m i 
diputaciones para las de Mi l i c i a racional n o u l i -
l ada ; y S. M . , teniendo presente que en el dta la 
alencion mas urjenle es la de proveer a los qu in 
tos de las prendas tle vestuario y equipo que ne
cesitan para que desde Los depósi tos marchen 
r áp idamen te a incorporarse á los cuerpos a que 
fueren desliuados, ha tenido a bien resolver que 
por el ministerio del cargo de V . I -.>- haga en* 
tender ¿ las referidas diputaciones provinciales 
de VaLUdol id y A v i l a , y m tudas las déme* de las 
ptoi incias del re ino, que con t rae rán un nuevo 
titulo á la benevolencia de S. M , poniendo á dis* 
posición de los respectivos capitmes jenerales de 
d is l i i to lodos los vestuarios q.ie de antemano tu* 
vieren construidos para la Mil ic ia nacional mov i 
lizada r á fin de que sin pérdida de mnmento loa 
apliquen a los quintos; y si algunas prendas so
brasen , a las Iropas del éjrfrcko. 

L o q u e traslado á V . § . de real orden para sa 
inlelijencia y de esa diputación provincia l , espe
rando de an celo patr iót ico que conociendo la 
importancia del servicio que puedan prestar i U 
patria los nuevos soldado-, *e apresurará A po* 
nerlov en estado de marchar crnlra «1 enemigo, 
dando asi una nueva prueba de su generoso des-
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prendimiento \ del Jeteo que le anima de con
tribuir •! logro del completo triunfo de la justa 
causa de la libertad y del trono de la augusta Isa
bel U . Dios guarde á V . S- muchos años. Madrid 8 
de abril de 1837.—Pila. 

Cuarta sección.—Circular. 

Por real decreto de 31 de agosto de se 
sirvió S, M. Ja Reina Gobernadora disponer se 
estableciese en Madrid una escuela normal de 
instrucción primaria, en la que hubiesen de for
marse maestros idóneos que instruidos en los me
jores mélndo* f y particularmente en el tincaste-
r ieoo, fuesen lurgo a pl.mearlos en Us provin
cias. Para llevar á efecto aquel establecimiento, 
ae espidió la circular de 16 de febrero de 1635, 
mandando que Jos gobernadores civiles eli|Íesen 
dos individuos de Jos mas acreditados por su apli
cación, aptitud y buena conducta para que con
curriesen á dicha escuela, pagándo->e su pensión 
por los londos de propios de sus respectivas pro 
vincias. Uicieroose en su consecuencia algunos de 
estos nombramientos j pero varios obstáculos han 
retardado la realización de tan útil provecto. 
Allanados por fin los que en parte consistian en 
la falta de un local á propósito para la escuela, y 
dispuesto ya convenientemente el que se ha,des 
tinado a este objeto; considerando ademas v M . 
que para cuando llegue el caso de dar . I ramo de 
instrucción priutvria una nueta organización en 
lo lo i l reino, aeria muy oportuno existiese cierto 
número de maestros ) * formados, que pudiesen 
i r á las proviociss á establecer ó reformar las es
cuelas, y conformándose con lo propuesto por Ja 
dirección jeneral de estudios, se lia servido S, M. 
mandar se lleve á efecto lo dispuesto en la espre-
aada circular de 16 de frbrerO de 18^5, relativa
mente al nombramiento de alumnos con L a mo
dificaciones s i g u i ó t e * : 

4* Los des alumnos de cada provincia serán 
nombrados por la diputación provincial» 

£.* Los elejidos deberán solo tener la edad 
de í S a 20 años, conocer la Lectura, escritura y 
aritmética como debe conocer lasiiu mediano maes
tro de primeras letras, con algunos rudimentos 
de gramática caitellens. Sin embargo, con el ob
jeto de conseguir pronto maestros que puedan es
tablecer nuevas escuelas normales en Íes provin
cias, uno de los nombrado» aera solopor esta vez 
mayor de 20 anos, siempre que no pase de Jos 
30 : este vendrá a la escuela i aprender práctica
mente en seis ú ocho meses el me'lodo de ense
ñanza y cuanto dice relación al gobierno y direc
ción del establecimiento: el otro nombrado debe
rá ser precisamente de la edad indicada, y dis
puesto á loa diferenlea estudios que tendrá que 
hacer en el espacio de don años. 

5. ' La cantidad ie M rs. señalada para sos
tenimiento de cada alumno en la escuela, se re
ducirá á ' ). 

H * Luepo que esté hecho el nombramiento 

de los alumnos, lo cual serán la mayor brevedad 
posible, los respectivos gefea políticos lo comu
nicarán á este ministerio ae rai cargo, á fin de sefia-
lar el dia en que aquellos habrán de hallarte en 
esta corte, y pueda hacerse la apertura del esta
blecimiento. 

De real orden lo comunico á V . S, para an 
inte lijenc.it y cumplimiento. Dios guarde i V . S. 
muchos años, Madrid 6 de abril de 1ff37.—Pita. 

Id. númzro 86o* 

anmsreaio nt GRACIA Y juanas . 

fical órden. 

Enterada S. M . la augusta Reina Goberaado-
ra de to que ba espuesto el gobernador eclesiásti
co del arzobispado de Valencia, sede vacante, y 
de lo informado eo su razón por el M. H . arzo
bispo electo de Toledo, gobernador de au diócesis, 
también sede vacante; teniendo en consideración 
S. M . , que por la circular de este ministerio de 
iO de enero último se suspendió únicamente tapio-
tision de piezas eclesiásticas, y que laa leyes no 
tienen efecto retroactivo^ se ha servido declarar 
que todas aquellas para que se b*bia espedido la 
oportuna presentación por loa patronos respecti
vos, ante* de la publicación en cada diócesis da 
la mencionada circular, y las que ban sido legal
mente adjudicadas en Ja mis-na época por el t r i 
bunal competente, aun cuando los agraciadla no 
hubiesen lecibido Ja colación, canónica ioatítii* 
cion ó posesión, no estáu cnmprendidaa en Jaa 
disposiciouea contenidas en Ja miaros real orden, 
debiendo seguir por lo tanto el curso correspon
diente según su estado hasta su completa termina
c ión , y quedando sin embargo sujetos los intere
sados a Jo que se determine para su respectivo ca
so en el plan jeneral de arreglo del clero. L o que 
de real orden digo á V . para au ¡ntelijeocie y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 5 de abril da ío37 .—Lande ro . 

V 

Id* número 8 6 i . 
m M T F . F I o ot LA ooaEAiriaoN na L A P E S Í U S U L A . 

Tercera sección*—Circular. 
A consulta de la dirección jeneral de correos, 

y coo el fin de evitar Jos perjuicios que pudieran 
seguirse al servicio público y i los maeatros de 
postas, obligando á estos á presentar en Jas comi
siones de requisición , establecidas en las capitales 
de provincia todos sus caballos, se ha servido 
S. M . la Reina Gobernadora declarar, que ate
niéndote estrictamente al testo literal de la e»cep-
etnn 11 de la ley de 25 de lebrero último no de
bieran ocurrir dudas oí competencias sobre este 
particular; que por regla jeneral, los maestros de 
postas solo puedan esceptuar de la requisición Jos 
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cibalJo* que hayan contratado para el servicio de 
las mismas y el Je correos p y si eo alguna de las 
contra'** vijenlesnGirt l ivieaa r>refr|adoel n ú m e 
ro de caballos, se regulara por el de la últ ima croe 
haya mediado de terminándolo j pudiendo elejir 
dichos maestros de postas , entre los que tengan, 
los mas útiles para el servicio de sus paradas^ain 
que puedan ser obligados Á presentar mas que los 
sobrantes designados por ellos mismos, y de nin
gún modo , n i aun por horas, los contratados pa
ra posta» y correos, por el grave perjuicio que 
de to contrario ae seguirá al servicio público. De 
real orden lo comunico á V . 5. para au ¡ntelijeor 
cia y efectos correspondientes. D iosgua rdeá V . S, 
muchos años . Madr id 42 de abri l de 1837.—Pita-

< » • ) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

L a diputación provincial ha le idpcon sorpre-
presa eo varios periódicos una exposición que 
dir i j i i a Ja-superioridad , solicitando ei relevo d t l 
Tejimiento provincial de Eci j* . 

Y como la maledicencia pueda asestar aua 
tiros cont iae l valor y patriotismo de rombos be
neméri tos oficiales de este Tejimiento, á quienes 
de modo alguno aludia la'relerida espoaicion, y 
cuyos hechos y eminentes aer vicios son bien p ú 
blicos en la provincia: no puede meuos la d ipu
tación de darles esta satisfacción por medio del 

Eariódico oficial para su inteligencia y la del pú-
r i co ; a d v i n i é n d o s e , que como la exposición se 

dirijia á un j ' fe superior mi l i t a r , que por au des
tino se debe bailar al corriente del mér i to ó insu
ficiencia de unos y otros , se abstuvo la d iputac ión 
de indicarlos c reyéndolo inoportuno. Toledo 16 
de abr i l d f 1837.—Ambrosio Gonzá lez , secreta
r io . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Habiéndose notado asi en este gobierno polí
tico como en la comandancia jeneral, según me 
ha manifestado la excelentísima diputación pro
vincia l , que algunos alcaldes proceden con mo
rosidad y culpable descuido en el cumplimiento 
de las disposiciones relativas á la comunicación 
de partes sobre las invasiones, robos y tropelías 
de la facción: deseoso de contribuir por cuantos 
medios me fueren dables al mas pronto y cabal 
éxito de los infatigables desvelos del señor co
mandante jeneral T cuyo acreditado celo, activi
dad y pericia, serán de todo punto es tér i les , sin 
la mas lata cooperación de las autoridades y los 
pueblos, para lograr el total estermtnio de e-das 
gavillas reheldfs, me veo en la precisión de re
cordar á los alcaldes la obligación que tienen de 
remitir dichas comunicaciones, con toda exacti
tud y oportunidad, á la comandancia jeneral y á 
esta gobierno pol í t ico; en Ja iutelijencra da que 
ya por exqirm asi mi deber, ye por mi anhelo 
de coadyuvar al fin apetecido con la beneméri ta 

autoridad militar , estoy resuelto é procederaobre 
este punto sin contemplaciones de ninguna espa
cio , considerando la maa leve oeglijeocie de esta 
naturaleza corno delito grave, y usando con l i 
mayor ife flexibilidad para so castigo de todo el 
rigor que me conceden las leyes y disposicioDee 
vijeutes. Toledo 15 de abri l de 1837.— P . O- D . 
S. G . P- Manuel Beitreo de L i s . 

I N T E N D E N C I A . 

E l señor jefe de la comisión jeneral de clasifi
caciones de empleados civiles D . Jo sé López Gar
c í a , en oficio 28 del mes p r ó x i m o anter ior , dice 
á o t a mteudencia lo que sigue: 

«Para que esta comisión de mi cargo puede 
proceder con el debido acierto a las clasi6caciones 
que soliciten los empleados cesantes y jubilados, 
stn pe r jud ica rá Los intereses del erario ni á loa 
mismos individuos, conviene que V . 5- se s i rva 
disponer se prevenga á quien corresponda que 
aquellos que se hallen en el caso deben presentar 
copia auténtica de su partida de bautismo, cer t i 
ficación de la toma de posesión del primer desti
no, la hoja -orijinal de aua servicios, espresiva de 
cuánto tiempo ha servido cada empleo y con q u é 
d o U c i o u , asimismo el que haj a estado cesante ó 
suspenso, autorizada por el gefe principal de la 
provincia en cuya dependencia hubiere servido, 
y documentada con copia autorizada por ta con 
taduría de Ja misma p ro i í nc í a de los documentos 
que lejilimen todas sus partidas, a c o m p a ñ a n d o 
ademas otra certificación que acredite c u á n d o q u e -
d ó c e s a u t e y porque causa; cuyo espediente ten
drá V . S- á bien diri j i rme con las observaciones 
quesu acredita la discreción y celo estimen opor-
lunaa para el mejor desempeño de este servicio; 
pues que asi se halla mandado y advertido con 
repe t i c ión . " 

E n su consecuencia y para que llegue a noti
cia de todos los interesados he dispuesto se inser
te en el presente Boletin of ic ia l Toledo 4 2 de 
abri l da 4 8 3 7 . — P . O. D . S. I. Esteban López de 
Lerene. 

E l señor administrador de rentas nacionales 
de esta provincia en oficio del dia me dice. 

»Kepetidas veces lia acudido á V , $. esta ad
minis t ración espoiiiendo Ja necesidad de que lo» 
dos los ay untamientos que estuvieron encargado* 
de ta recaudación de contribuciones antes de i* 
de enero de 1827 , y tienen descubiertos, presen
tasen una justificación en forma con compuUa de 
los líbrete* cohratorioa por aquellas cantidades 
que obraren en primeros contribuyentes; y aun
que algunos pertenecientes al partido de esta ca
pital lo lian verificado y a , resta aun bastante nú
mero que se muestran pasivos, dando lugar á que 
las oficinas no puedan fijar á la superioridad cuál 
es el verdadero descubierto en laa cuentas da deu
dores de aquella época. 
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' «También hay pueblos * cuyos ayuntamientos 
se les bso pasado los espedientes para diligenciar 
•1 desembargo de los bienes de lo» concejales que 
ecredi/aron obrar los descubiertos en primeros 
contribuyentes, y no ban devuelto aquellos, por 
cuya cao?» deja de cancelarle Ja cuenta queesta-
ba pendiente, 

»Los administradores de los que continúan 
embarcados tampoco han acudido á rendir cuen
tas de los productos qué entran en su poder. Es
ta indiferencia con que miran las órdenes de V , S. 
evije ya una medida fuerte y eficaz que Jes haga 
sentir el daño que causan á la recaudación y 
provocan ellos mismos contra su propio Ínteres. 

oAl efecto convendrá que á lodos en su Caso 
respectivo se sirva V , fijsr el improrogable 
término de quince dias para llenar los eatremos 
que van apuntados, pasado el cual es fSrxoso 
nombrar comisionados de la clase de notarios ó 
escribanos inlelijenles en la formación de cuentas, 
que pasen con la asignación de 2* rs. díanos á 
costa de los morosos, y en otro plazo igual lle
nen este servicio privilejíado y no queden iluso
rias las órdenes que se c i rculan/ ' 

L a comunicación que en obsequio del mejor 
servicio público hace dicho señor gefe, está fun
dada en lodo principio de justicia; en tal concep
to y descargo de mi responsabilidad , ta trascribo 
i V V para qae dándola su debida acc-jida acuer
den su mas exacto cumplimiento, en la firme ín-
telijencia que et rumbo que he de seguir en caso 
contrar ío está ya trazado en dicha inserción, y 
entonces no habrá la menor contemplación y se 
llevará á puro efecto acnque se quieta hacer va
ler escusa alguna. Dios guarde á V V , muchos 
afiov. Toledo 17 de abril de 4 837, — P . O, D. S. 
I . Esteban López de Lerena—Sres. de los ayun 
(amiento* constitucionales de los pueblos de esta 
provincia. 

-

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA L A HÜEVA. 

E l E i cmo . Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Guerra con fecha 7 del actual me di
ce lo que sigue: 

nExcmo. Sr . : Deseando S. M . la Reina G o . 
bernadora dar en nombre de su augusta Hija la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel I I , un público 
testimonio del seflalado aprecio que Je merecen 
los hechos de valor y lealtad que con tanta gloria 
de aus fieles y decididas tropas se multiplican 
atonde quiera que pueden emplear contra los re
beldes sus armas siempre triunfantes, y noticiosa 
del mérito particular que contrajeron el dia 9 de 
febrero últ imo eo la acción de Granátnta los in 
dividuos que al raárjen se espresan» ae ha digna
do mandar que se hsga mención nominal y ho
norífica de estos beneméritosdefensoresde la can
ia de Ja lejiiiniidad y del esl-do eo la orden jene
ra l del ejercito y en la particular de los cuerpos 

<») 
á que pertenecen , para que esta distinción sirva 
de recompensa á los que de ella ae han hecho díg~ 
nos, y de honroso estimulo ¿ todos sus compañe
ros de armas. De orden de S. M . lo digo á V , E . 
para su inlelijencia , cumplimiento y satisfacción 
de los interesados." 

L o que traslado a V . S. para su conocimiento 
y que lo haga publicar en el Boletín oficial o> esa 
provincia. Dios &uside á V . S. muchos años. Ma
drid 42 de abril de 4857,—Antonio Quiroga,— 
Sr. comandante jeneral de Toledo. 

Ú • 1» . a>• * L k m\ _. _. . _ • _ _ _ ^s | 

Regimiento 2 . B ligero de caballería:. capitán 
D . Juan Alejandro Caro, teniente D. Benigno Ru
bio, alférezee D. Félix Villaseca y D. Antonio Ma 
su t i . 

ligero de caballería: teniente D.Gabrie l 
Seez y cadete D. Juan Con t re ras. 

Granaderos déla G. II. P . ; alférez con grado 
de teniente D. Juan Carnicero. 

¿ Poblíquese: P . A . D . S. C. G . el coronel co* 
mandante de armas, Hierro. 

A V I S O . 
• 

Se vende una cssa con buenas comodidades, 
pozo, aljibe, y equipada de vidrieras, señalada con 
el n.° 15, en la calle del Correo de esta ciudad. 
L a persona que quisiere comprarla, podrá avistarse 
ya sea con el inquilino de dicha casa, o con Don 
Matías Mar t in , vecino de lai Puebla de Montal-
ban , autorizados ambos y cada uno de por si pa¬
ra su venta , quienes procurarán arreglarla cnan
to sea posible, coo el objeto de distribuir su pro
ducto en los fines que su difunto dueño el pres
bítero D. Juan Rodríguez Arteaga les dejó co
municados. 

Enla imprenta de este Boletín se hallan de venta 
» ' t • •' 

Títulos impresos en buen papel para los oficiales, 
sargentos y cabos de la Milicia nacional, arre
glados al modelo del articulo 43 de Ja ordenan-
la del año de 1822. 

Pliegos para loa registres qua deben Hever- Jos 
ayuntamientos de nacidos, casados y muertos. 

Papel pautado para uso de los niños que api endatt 
ú esoibir , á 38 rs. resma y 2 rs. la mano. 

Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto 
por ei P i Gerónimo de Ripalda. 

Toledo: Imprenta del Editor D.J. de Cea. 
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